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RESUMEN  

El presente estudio de caso, pretende evidenciar las dificultades que tienen que vivir un 

niño en el proceso de inclusión dentro de la educación regular. 

 

Para ello exponemos el caso de Oswaldo, un niño, a quien le diagnostican desarmonía 

intelectual y afectada su área Socioafectiva, quien por el ímpetu de su madre, en la 

búsqueda de la superación del mismo, tiene que vivir un proceso de inclusión, dentro de un 

sistema excluyente, nos planteamos como objetivo, determinar las diferentes limitantes de 

inclusión dentro de la educación regular, partiendo de un recorrido doctrinario, lo que nos 

inmerge en la problemática, para de ahí partir a identificar las necesidades educativas del 

niño estudiado, para el planteamiento de un plan de intervención que permita mejorar las 

condiciones y los procesos incluyentes. 

 

En el estudio abordamos, el contexto escolar, en tres dimensiones, la cultura, las políticas y 

las prácticas inclusivas, así como el ámbito personal y el contexto personal del estudiante. 

 

Palabras clave: 

Inclusión, diversidad de estudiantes, educación incluyente, procesos de inclusión, plan de 

intervención. 
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ABSTRACT 

 

His case study aims to show the difficulties they have to live a child in the process of 

inclusion in regular education. 

 

To do this we present the case of Oswaldo, a child who is diagnosed with intellectual 

disharmony and affected their socio-affective area, who by the momentum of his mother, in 

pursuit of overcoming it, has to live a process of inclusion within an exclusive system, we 

set as a goal, determine the different constraints of inclusion in regular education, from a 

doctrinaire tour, which immerses us in the problem, for there from to identify the 

educational needs of children studied, for approach of a plan of intervention to improve 

conditions and inclusive processes 

 

In the study we address the school context, in three dimensions, culture, inclusive policies 

and practices, as well as the personal and the personal context of the student. 

 

Keywords: 

Inclusion, diversity of students, inclusive education, inclusion processes, intervention plan 
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CAPÍTULO I 

JUSTIFICACIÓN 

La educación inclusiva es el derecho que tiene todo niño de recibir una educación de 

calidad sin importar la capacidad o discapacidad., En 1994, Ecuador firmo la declaración de 

Salamanca, la misma que fue creado por la UNESCO, para fomentar e impulsar una 

“educación para todos, reconociendo la necesidad y urgencia de impartir enseñanza a todos 

los niños, jóvenes y adultos con necesidades educativas especiales dentro del sistema 

común de educación” (UNESCO, 1994) 

 

La idea es generar una revolución actitudinal, que permita derribar mitos en torno a la 

inclusión, acercando a los establecimientos educativos al contexto y sus diversidades, 

eliminando toda forma de exclusión. Lograr una educación incluyente a todos los niveles, 

requiere profundos y trascendentales cambios en la educación regular, partiendo de la 

formación de los docentes, para enfrentar esta nueva realidad, y de ahí, partir a educar a los 

niños, para una convivencia armónica en la diversidad. 

 

En la actualidad se  observa una diversidad de estudiantes insertados en la educación 

regular, pero no incluidos e interactuando en igualdad de condiciones, pues la visión 

aplicada no es la efectiva y eficiente para estos casos, lo cual limita el rendimiento 

intelectual de los niños y niñas especiales incluidos. 

 

El sistema educativo ecuatoriano ha dispuesto la obligatoriedad de la inclusión de 

niños, niñas y adolescentes, con discapacidad de cualquier tipo, en las instituciones 

educativas, sin embargo éstas no cuentan con infraestructura física e 

implementación de recursos didácticos y que los docentes no están debidamente 

capacitados como para enfrentar este reto (Alvarado, 2010) 

 

Ecuador cuenta con una constitución garantista, la misma que podríamos decir es 

incluyente en todos sus artículos que tienen que ver con las personas, su macro y micro 



13 
 

entorno, pero aun así,  no podemos cerrar los ojos a la realidad y evidenciar las 

desigualdades sociales, así como las educativas en todos los niveles. 

   

La Constitución del Ecuador dentro de los derechos del Buen Vivir, en lo que tiene que ver 

a la educación normativa, en su artículo 26 expresa que:     

 

La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 

condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 

tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo 

(Constitución de la república del Ecuador, 2008). 

 

El artículo 27 y 28 de la misma Constitución nos dice: 

 

Art.  27.- La  educación  se  centrará  en  el  ser  humano  y  garantizará  su  

desarrollo  holístico,  en  el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa,  obligatoria,  

intercultural,  democrática,  incluyente  y  diversa, de calidad y calidez; impulsara la 

equidad de género…) 

 

Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de 

intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, 

permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el 

nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente, es derecho de toda persona y 

comunidad interactuar entre culturas…. 

 

Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en 

una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus 

múltiples dimensiones. 
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El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación 

pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 

educación superior inclusive... 

 

Ley Orgánica de Educación Intercultural, señala dentro de sus principios y fines, el de 

equidad e inclusión, que: 

  

Aseguran a todas las personas  el  acceso,  permanencia y  culminación   en  el  

Sistema  Educativo. Garantiza la igualdad de oportunidades a comunidades,   

pueblos, nacionalidades  y  grupos  con  necesidades  educativas especiales  y  

desarrolla  una  ética    de  la  inclusión  con medidas  de  acción  afirmativa  y  una  

cultura  escolar incluyente  en  la  teoría  y  la  práctica    en  base  a  la equidad,  

erradicando toda forma de discriminación; (Ley Orgánica de Educación 

Intercultural, 2011) 

 

El Ministerio de Educación, mediante el Acuerdo Ministerial 295-13, presenta la normativa 

referente a la atención de los estudiantes con necesidades educativas especiales en 

establecimientos de educación ordinaria o en Instituciones educativas especializadas. En 

este acuerdo se define a la educación inclusiva como:  

 

El proceso de identificar y responder a la diversidad de necesidades especiales de 

todos los estudiantes a través de la mayor participación en el aprendizaje, las 

culturas y en las comunidades a fin de reducir la exclusión en la educación…. 

(Acuerdo Ministerial, p 5) 

 

En artículo 13 de este mismo acuerdo se señala, que para favorecer los procesos de 

inclusión, se debe adoptar las medidas necesarias para permitir la admonición de aquellos 

estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas o no a una discapacidad. 
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OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar las diferentes limitantes de inclusión de un niño con discapacidad intelectual 

dentro de la educación regular. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Realizar un recorrido doctrinario que permita empoderar al investigador de la 

problemática, sus causas, efectos. 

  

 Identificar las Necesidades Educativas Especiales del Niño. 

 

 Diseñar un plan de intervención para favorecer el proceso de inclusión de un niño 

con discapacidad intelectual en la educación regular.  
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CAPÍTULO II  

INFORME DEL CASO 

2.1 DEFINICIÓN DEL CASO 

 

Presentación 

Oswaldo es un niño de nueve años de edad, nace el 17 de Noviembre del 2006, estudia en 

el Centro Educativo María Auxiliadora, en el cuarto año de básica. Su maestra preocupada 

por las dificultades y el poco avance que Oswaldo presentaba durante el segundo año de 

educación básica lo remite al Departamento de Consejería Estudiantil (DECE). La 

psicóloga de este departamento solicita una evaluación a la Unidad de Apoyo a la 

Inclusión. (UDAI), la misma que emite un informe psicopedagógico con una apreciación 

diagnóstica de  Desarmonía intelectual y además señala que tiene afectada su área socio-

afectiva. 

Por otra parte la maestra señala que Oswaldo, es inquieto, no obedece órdenes, se olvida de 

lo aprendido, y tiene muchas dificultades para captar los conocimientos impartidos en 

clases, su madre que es quien lo apoya en las tareas escolares no ha podido seguir apoyando 

con las tareas en casa debido a su estado (embarazo del tercer hijo), todo ello conlleva a que 

el niño actualmente presente grandes barreras para desarrollar mejores aprendizaje y pueda 

participar activamente en el centro educativo.  

 

Ámbitos de Estudios   

Los ámbitos que se abordan en este estudio de caso son: El contexto escolar (a través de sus 

tres dimensiones, la cultura, las políticas y las prácticas inclusivas). El ámbito personal del 

estudiante y el contexto familiar. El análisis de estos tres ámbitos es importante por cuanto 

permitieron alcanzar los objetivos planteados y el despeje de las interrogantes planteadas. 

Actores implicados 

Dentro de la investigación consideramos como actores implicados en el contexto 

investigado, el niño quien tiene nueve años de edad, junto a él su familia, principalmente su 



17 
 

madre, quien es parte importante en el caso, ya que ella es quien busca ayuda ante las 

dificultades de aprendizaje del niño y por ultimo las autoridades del plantel al que asiste el 

menor (rector, vicerrector, inspector general), la psicóloga, Orientadora y la docente del 

establecimiento, quienes han acompañado al menor desde su ingreso al establecimiento. 

 

Identificación del Problema 

 

Las barreras que tiene Oswaldo para su inclusión en el centro educativo ordinario María 

Auxiliadora. 

 

2.2 METODOLOGÍA 

 

La investigación corresponde al tipo descriptiva, dentro del paradigma cualitativo y como 

método se utilizó el estudio de caso, el mismo que es definido por Martínez (2011) como 

una investigación en la que se analiza profundamente una unidad para responder al 

planteamiento del problema, probar hipótesis y desarrollar teoría (p. 30) Para el desarrollo 

de esta investigación, se utilizaron artículos, libros, revistas y bases de dados documentales,  

las mismas que facilitaron  el desarrollo del marco conceptual.  

 

En relación a las dimensiones consideradas en la investigación, planteamos algunas 

interrogantes a los investigados, las mismas que fueron extraídas de un documento validado 

insertos en  el índex de inclusión y así medir la cultura, las políticas y las practicas 

inclusivas del centro.  

 

Lista de preguntas 

 

Dentro del estudio de caso nos planteamos las siguientes interrogantes: 

¿Existen barreras para la inclusión para un niño con necesidades educativas especiales en la 

educación regular?  

¿Cuáles son las barreras que tiene Oswaldo para su aprendizaje y participación en el centro 

educativo al que asiste? 

¿A qué se deben las limitaciones que tiene Oswaldo? 
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¿Cuáles son las necesidades educativas especiales del Niño? 

¿Qué actitudes, conductas o vivencias generan en el estudiante estas dificultades?  

 

 

 Tabla 1. Técnicas y Fuentes de Recolección de información  

Técnica Fuente 

Observación en el aula  

Protocolo de detección 

de dificultades de 

aprendizaje : 

Discapacidad 

Intelectual  

Niño  

Maestra  

Historia de Vida Madre del Niño 

Entrevista  Maestra 

Rector 

Vicerrectora 

Inspector 

Orientador  y psicóloga 

 

 

En esta investigación se han utilizado múltiples fuentes de información, así los sugiere 

Martínez (2011), ya que estas permiten realizar una triangulación de los datos obtenidos, 

establecer la cadena de evidencia, verificar con la persona o personas pertinentes los 

resultados y evaluar cuidadosamente los detalles del caso explicando los resultados (p.31). 

Las fuentes de información aplicadas y las técnicas desarrolladas, fueron suficientes para la 

extracción de la información, y establecer las dificultades de Oswaldo, de ahí , que se 

observó al niño en su contexto escolar, a través de la maestra, se aplicó el  Protocolo de 

Detección (Romero y Lavigne, 2005) , del cual se obtuvo los aspectos positivos y 

negativos,  para poder detectar en su generalidad las dificultades que se constituyen en 

barreras para su aprendizaje y participación. Con la madre aplicamos la técnica historia de 

vida, permitiéndole desarrollar su trayectoria y exteriorizar su experiencia en la lucha por la 

inclusión de su hijo.   

Se entrevistó a las autoridades del establecimiento, lo cual nos facilitó información 

relevante para el estudio del caso, las interrogantes planteadas en la entrevista y test, se 
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extrajeron a partir del documento base de las dimensiones planteadas  el Index de Inclusión 

Booth, Ainscow y Kingston (2006). 

 

Exámenes de especialidad  

 

Se analizó el informe pedagógico realizado por la UDAI (Anexos 2). 

 

2.3 DIAGNÓSTICO 

 

El Acuerdo Ministerial 295-13, en su art. 12, expone los objetivos que tiene la educación 

inclusiva en el país entre los cuales se encuentra el de: Eliminar las barreras del aprendizaje 

asociadas a infraestructuras, funcionamiento institucional, sistemas de comunicación, 

recursos didácticos, currículo, docentes, contexto geográfico y cultural (p. 5). 

 

Para Booth, Ainscow y Kingston, (2006) la inclusión está relacionada con un exhaustivo 

análisis de todas las formas a través de las cuales los centros educativos pueden marginar o 

excluir a los estudiantes, este es un proceso sin fin para aumentar la participación de los 

estudiantes y la reducción de su exclusión, en la cultura, los currículos y las comunidades 

de las escuelas.  La inclusión implica reestructurar la cultura, las políticas y las prácticas de 

los centros educativos para que puedan atender a la diversidad de estudiantes (p. 19). 

 

Cuando se hace referencia a la cultura, se la presenta desde un enfoque inclusivo y está 

orientada hacia la creación de una comunidad escolar segura, acogedora, colaboradora y 

estimulante en la que cada uno es valorado, como el fundamento primordial para que todos 

los estudiantes tengan mayores niveles de logros. Esta dimensión pretende desarrollar 

valores inclusivos, compartidos por todo el profesorado, los estudiantes, los miembros del 

consejo escolar y las familias, de forma que se transmitan a todos los nuevos miembros de 

la comunidad escolar. 

 

Reestructurar las políticas, para que estas sean  inclusivas con la intención de asegurar que 

la inclusión esté en el corazón del proceso de innovación, empapando todas las políticas, 
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para que mejore el aprendizaje y la participación de todos los estudiantes. Y por último las 

practicas, en las cuales se tienen que reflejar la cultura y las políticas inclusivas. Estas 

prácticas  deben garantizar que las actividades dentro y fuera del aula motiven la 

participación de todos los estudiantes y tengan en cuenta sus conocimientos y sus 

experiencias de los estudiantes fuera del entorno escolar. La docencia y los apoyos se 

integran para orquestar el aprendizaje de forma que se superen las barreras para el 

aprendizaje y la participación (Booth, Ainscow y Kingston, 2006, p. 16). 

 

Se presentan a continuación los resultados en función de los ámbitos analizados:  

 

Contexto Escolar 

Oswaldo actualmente cursa el cuarto año de educación básica en la Unidad Educativa   

Salesiana María Auxiliadora (UESMA), ubicado en el Valle San Rafael, al sur de la ciudad. 

Este centro tiene aproximadamente 1537 estudiantes distribuidos en 40 paralelos en dos 

secciones,  matutina y vespertina, cuenta con una plana docentes altamente preparados.  

El contexto escolar de la UESMA ha sido analizado desde las tres dimensiones que 

anteriormente han sido señaladas, la cultura, las políticas y las prácticas con la finalidad de 

identificar las barreras que existen para favorecer el proceso de inclusión de Oswaldo. 

̵ A nivel de cultura se denota que el establecimiento educativo al que asiste Oswaldo, se 

evidencian la aceptación y el respeto entre todos, los niños y niñas, empleados, 

trabajadores, docentes, autoridades y padres de familia. En el dialogo con las autoridades 

y algunos docentes, ellos manifiestan que se sientan acogidos, se busca mediante la 

motivación que los estudiantes se ayuden unos a otros, el profesorado es colaborador, 

existe el respeto mutuo entre todos, hay una verdadera interacción entre la mayoría de 

padres de familia y el profesorado, salvo casos especiales se evidencia alguna resistencia. 

Hay un involucramiento entre el establecimiento educativo y las demás instituciones que 

existen en el Valle San Rafael. 

No todos los docentes y autoridades comparten totalmente la filosofía inclusiva, 

argumentan que el sistema educativo actual no está preparado y los docentes carecen de 
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recursos para dar una atención de calidad a los estudiantes que presentan necesidades 

educativas especiales. 

̵ En los últimos años Ecuador ha realizado importantes cambios a nivel de políticas en el 

ámbito educativo, la UESMA ha elaborado su proyecto educativo siguiendo esos 

lineamentos. No por tanto se evidencia algunas falencias con respecto a las políticas de 

atención a las necesidades educativas especiales. 

̵ El profesorado de la UESMA, intenta eliminar todas las barreras que puedan 

obstaculizar el aprendizaje y la participación en el centro educativo, a pesar de ello, se 

encuentran con una gran limitante, sus prácticas docentes no responden en su totalidad a 

la diversidad de los educando y sus necesidades. La poca formación que poseen con 

respecto a las necesidades educativas y a esto se suma las características del grupo de 

estudiantes que están a su cargo, todo ello hace que se torne difícil brindar una respuesta 

educativa de calidad,  no solo a Oswaldo sino a todos los niños y niñas de este centro. 

Contexto Familiar  

Para generar verdadero procesos de inclusión en los centros educativos es necesaria la 

colaboración de las familias, son ellas quienes deben convertirse en promotores y 

defensores de la cultura y las políticas inclusivas, así lo manifiesta el Acuerdo Ministerial 

295-13 en su art. 19. 

Oswaldo proviene de una familia nuclear, donde se procrearon dos hijos, él ocupa el 

segundo lugar entre sus hermanos. Su padre  es de profesión albañil y su madre es ama de 

casa. En el desarrollo de las tareas escolares de  Oswaldo es su madre quien le  ayuda, 

puesto que ella ha culminado la primaria. El padre del niño se involucra poco en el proceso 

educativo de su hijo. La maestra de Oswaldo expresa que en los últimos meses el niño ha 

recibido poco apoyo para el cumplimiento de las tareas en casa, la madre está embarazada 

de su tercer hijo y por las dificultades presentadas en el embarazo expresa no poder ayudar 

a su hijo en casa.  

Contexto personal  
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Según el informe de la UDAI realizado en marzo del 2015, Oswaldo tiene un  Cociente 

Intelectual de 74.8% Bordiline y un Cociente de desarrollo de 2 años 9 meses menor a su 

edad cronológica. Este mismo informe señala que el niño presentó un retraso significativo 

en su desarrollo psicomotor, camino  a los cuatro años y empezó a decir sus primeras 

palabras a esta misma edad. 

El informe de la UDAI hace una apreciación diagnóstica señalando que Oswaldo tiene 

Desarmonía Intelectual y que está afectada su área socioafectiva. Este diagnóstico lo  

realizan a través de la aplicación de: una entrevista a la madre, una observación  directa del 

niño durante la evaluación, un test de funciones básicas, un test de memoria, una prueba 

informal de lectura y escritura, y el test Pressey. 

Del término de Desarmonía intelectual no ha sido posible encontrar bibliografía científica 

que lo defina, sin embargo existe bibliografía que habla de Desarmonía Cognitiva». 

 Dupret (2014) señala que la desarmonía cognitiva es: 

Un trastorno que afecta los marcos del pensamiento, o sea, los instrumentos 

intelectuales que permiten organizar la reflexión y por ende el comportamiento y el 

actuar, por lo que quien presenta este tipo de trastorno tiene dificultad para la 

construcción del tiempo y del espacio, el sentimiento de continuidad y el ritmo (p. 

23).  

Hablar de desarmonía  intelectual no es lo mismo que hablar de discapacidad intelectual, 

entiéndase que la discapacidad  intelectual se caracteriza “por limitaciones significativas 

tanto en el funcionamiento intelectual como en la conducta adaptativa tal y como se ha 

manifestado en habilidades adaptativas conceptuales, sociales y prácticas.” (AAIDD, 2011, 

p.33). 

Para la AAIDD (2011), el diagnóstico de discapacidad intelectual ha de basarse en tres 

criterios: limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual, limitaciones 

significativas en la conducta adaptativa y una edad de inicio antes de los 18 años. Este 

juicio se emite a partir de la información obtenida de instrumentos estandarizados e 

individualmente administrados que evalúen funcionamiento intelectual y la conducta 

adaptativa (p.63). 
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Teniendo en cuenta la actual definición de discapacidad intelectual, no se puede deducir 

que Oswaldo  presente una Discapacidad  Intelectual, las pruebas que han sido aplicadas 

por la UDAI solo evalúan su funcionamiento intelectual. Lo que sí es evidente,  que el niño 

presenta un retraso significativo en el área académica  lo que le dificultad adquirir y 

desarrollar destrezas que le permitan tener existo en su aprendizaje. 

La madre de Oswaldo manifiesta que su hijo culminó el segundo año básico y presenta 

dificultades en el rendimiento académico, La UDAI señala algunas debilidades en el niño: 

no hay afianzamiento de las nociones espaciales y temporales, tiene dificultad para 

reconocer las figuras geométricas, dificultad en la percepción visual y auditiva, dificultad 

para clasificar según tamaño, forma y color. No realiza la discriminación fonética y gráficas 

de las letras, no reconoce números, con lo cual no puede realizar ni suma ni restas.   

Actualmente la maestra de Oswaldo expresa que el niño tiene lagunas importantes en sus 

conocimientos, en lectura y escritura (lee lentamente para su edad y con muchos errores, 

confunde letras, omite letras y muchas veces no comprende lo que lee), en matemáticas 

(confunde los números, comete errores al contar,  se equivoca en operaciones sencillas) 

tiene un lenguaje muy pobre y un  nivel escolar muy por debajo de lo que le corresponde 

para su edad, es desobediente, desordenado y con frecuencia es agresivo con sus 

compañeros. Además la maestra señala que a Oswaldo parece no interesarle lo que se hace 

en clases, piensa de sí mismo que no vale para el estudio.  

Como se puede apreciar Oswaldo presenta limitaciones significativas en las habilidades 

intelectuales.  Según Verdugo (2013), “las habilidades intelectuales son la capacidad 

mental general que incluye razonamiento, planificación, solución de problema, 

pensamiento abstracto, comprensión de ideas complejas, aprender con rapidez y aprender 

de la experiencia (p. 99). 

Entre las fortalezas que tiene Oswaldo su madre manifiesta que es un niño cariñoso, le 

gusta jugar pelota, por lo que tiene buen desarrollo de su motricidad gruesa, en el barrio 

tiene buena relación con sus pares. Es un niño con buena autonomía, se viste solo, come 

solo, se asea solo, cuando quiere ayuda con las tareas cotidiana del hogar. En cuanto a su 

salud se encuentra muy bien. 
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De los resultados obtenidos según las características personales y las características del 

entorno de Oswaldo se puede apreciar que el niño presenta necesidades educativas 

especiales, y están relacionadas con las  dificultades de aprendizaje. Las dificultades de 

aprendizaje se las conoce como un grupo de trastorno que se suele confundir entre sí, por 

no tener una definición muy clara o por los solapamientos que se pueden dar entre estos 

trastornos, así lo afirman Romero y Lavigne (2005), los mismos que señalan que son varios 

los trastornos y entre ellos señalan el de bajo rendimiento escolar (p. 9). 

Romero y Lavigne (2005) definen el bajo rendimiento escolar como: 

un grupo de alteraciones en los procesos de enseñanza y aprendizaje caracterizados 

porque los alumnos rinden significativamente por debajo de sus capacidades, y que 

se manifiestan como  dificultades en el aprendizaje e inadaptación escolar (bajo 

rendimiento académico general, o en áreas específicas, graves lagunas de 

conocimientos –incluso de las llamadas habilidades instrumentales-, inadaptación 

escolar)…El bajo rendimiento escolar es el resultado de la influencia predominante 

y persistente de factores extrínsecos al alumno (pautas educativas inadecuadas, 

influencias sociales –de iguales- inapropiadas, prácticas instruccionales 

insuficientes y/o improcedentes), que en ocasiones se combinan con factores 

intrínsecos (como déficit motivacional, retrasos psicolingüísticos leves o trastornos 

de conducta), interfiriendo de forma importante la necesaria adaptación del alumno 

a las exigencias de los procesos de enseñanza y aprendizaje (pp. 28-29). 

Romero y Lavigne (2005) describen algunas de las características de los trastornos que 

presentan los estudiantes con bajo rendimiento escolar las mismas que describen en gran 

parte las características que presenta Oswaldo: 

̵ Presenta dificultades de carácter inespecíficos, lo que demuestra que son diferentes 

los factores que interactúan para su aparición y que afectan varias áreas (lectura, 

escritura y  matemáticas. 

̵ Presenta inadaptación escolar 

̵ Presentan un déficit  en procesos y procedimientos psicolingüísticos básicos para el 

aprendizaje como comprensión y expresión del lenguaje oral escrito. 
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̵ Presenta falta de motivación de logro. 

̵ Las deficiencias de su adaptación a la escuela (indisciplina, molestias frecuentes al 

resto de los compañeros y al profesor, desobediencia, absentismo) (pp. 28-30)  
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CAPÍTULO III. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 
 

La propuesta de intervención se plantea desde diferentes enfoques, teniendo en cuenta los 

ámbitos estudiados: personal, familiar y escolar. 

En el ámbito personal 

El ámbito personal se lo abordará desde un enfoque psicopedagógico, Rodriguez y Luque, 

(2006) señala que “para los estudiantes que tienen bajo rendimiento escolar la intervención 

tiene que ir dirigida  a generar en el estudiante la capacidad de reflexionar sobre sus 

dificultades, concretando en las áreas y contenidos escolares y más particularmente aún, en 

lectura, escritura y matemáticas (p.40). Es necesario tener presente que esas dificultades 

pueden ser debidas a déficits en habilidades y procesos o procedimientos (psicolingüísticos, 

de atención, razonamiento, metacognitivos, etc) y no a discapacidad intelectual. También es 

importante reforzar los contenidos en las diferentes áreas escolares, de tal manera que 

rompa las atribuciones negativas que el alumno realiza sobre su proceso de aprendizaje, 

ayudándole a adquirir nuevos aprendizajes, retomar otros y tratar su mejor nivelación 

posible (Romero y Lavigne 2005, p. 40). 

Para ello es necesario trabajar con Oswaldo en los siguientes aspectos: 

 Motivación. 

 Desarrollo Psicolingúísticos. 

 Desarrollo cognitivo 

 Estrategias de aprendizaje. 

 Refuerzo de áreas escolares. 

 Conducta y adaptación 

 

Todos estos aspectos se trabajaran en tres líneas de acción, siguiendo las recomendaciones 

de los programas que proponen Rodriguez y Luque (2006) para el bajo rendimiento escolar, la 

intervención en dificultades para la lectura, escritura y matemáticas.  
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Tabla 2.Consideraciones para la planificación del trabajo a realizar con Oswaldo sobre  Bajo 

rendimiento  

Criterio  

 

 Orientación hacia una voluntad de aprender. 

 Desarrollo de autoestima y mejora de autoconcepto. 

 Refuerzo en procesos de razonamiento, solución de problemas, expresión escrita 

y comprensión lectora. 

 Desarrollo y favorecimiento de aprendizajes y del uso de la información. 

 Desarrollo de competencia y habilidades semánticas y morfosintácticas 

 

Estrategias 

 

 Instrucción directa, instrucción guiada, autoinstrucciones. 

 Técnicas de trabajo intelectual. 

 Comprensión y animación lectoras. 

 Crecimiento personal y habilidades sociales 

 

Actividad  

 

 Vocabulario. Comprensión y fluidez verbales. 

 Comprensión lectora y lectura en general. 

 Planificación, organización y supervisión de escritura. 

 Razonamiento y solución de problemas. 

 Desarrollo cognitivo en general. 

 

Fuente: Rodriguez y Luque, 2006, p. 47 

 

Tabla 3. Consideraciones para la planificación del trabajo a realizar con Oswaldo Lectura y 

Escritura  

Criterio  

 

 Favorecimiento de la conciencia fonológica. 

 Desarrollo de elementos y/o habilidades atencionales, tanto visuales como auditivas. 

 Contemplar habilidades y destrezas (modelado, reseguido, recortado punteado,…). 

 Desarrollo de competencia y habilidades semánticas y morfosintácticas. 

 Refuerzo de memoria de trabajo, comprensión y habilidades metacognitivas y de 

autorregulación. 

 

Estrategia  

 

 Instrucción directa, instrucción guiada, autoinstrucciones. 

 Cuentos y canciones. Juegos con palabras y textos. 

 Técnicas de trabajo intelectual. 

 Atencionales, perceptivas y de procesamiento en general. 

 Comprensión y animación lectoras. 
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Actividad  

 

 Perceptivas (auditivas y visuales), manipulativas y orales). 

 Discriminación, construcción y segmentación (sílaba-palabra). 

 Vocabulario y comprensión. 

 Planificación, organización y supervisión de escritura. 

 Atención selectiva y recuerdo. 

Fuente: Rodriguez y Luque, 2006, p. 66 

 

Tabla 4 Consideraciones para la planificación del trabajo a realizar con Oswaldo en Matemáticas  

Criterio  

 Adquisición y automatización de contar. 

 Inicio y desarrollo de nociones concretas. 

 Favorecimiento de la atención y observación y posibilidad de experimentación 

 Establecimiento de relaciones entre situaciones y los conceptos matemáticos. 

 Aprendizaje en resolución de problemas. 

 Ejercicio y automatización operatorios. 

 Desarrollo de estrategias en Solución de Problemas. 

 Contextualización y significación de problemas y estrategias a la vida diaria. 

 

Estrategia  

 

 Instrucción directa, autoinstrucciones, instrucción guiada. 

 Juegos, canciones cuentos. 

 Entrenamiento atribucional y de autocontrol. 

 Solución de problemas. 

 

Actividad  

 

 Lógica, cálculo, espacio y tiempo. 

Fuente: Rodriguez y Luque, 2006, p. 75 

 

 

En el ámbito familiar 

Para Ramón y García (2009), el contexto del hogar influye fuertemente sobre el desarrollo 

y adaptación educativa y personal de los estudiantes con y sin dificultades de aprendizaje, 

por ello, es necesario desarrollar intervenciones instruccionales continuas con las familias 

para que, desde el hogar, se contribuya al desarrollo armónico y completo de estos 

estudiantes, tanto en el ámbito académico como en el personal 

Para ello es necesario orientar a la familia para que: 
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̵ Aumente el interés por el desenvolvimiento escolar de sus Oswaldo. 

̵ Mejore sus actitudes y creencias sobre su papel y responsabilidad en el proceso 

educativo y escolar de su hijo. 

̵ Reforme sus pautas y relaciones con su hijo. 

̵ Mantener una comunicación activa en el núcleo familiar. 

̵ Organice actividades recreativas de integración familiar que tiendan a reforzar lo 

aprendido en el aula. 

̵ Trabaje conjuntamente con la Maestra y Orientadora de la Unidad Educativa. 

 

En el ámbito escolar 

Hoy en día los centros educativos ordinarios tienen el compromiso de brindar una respuesta 

educativa de calidad  a la diversidad de niños y niñas respondiendo a sus necesidades, así lo 

señala el Acuerdo Ministerial 295-13 en su art.11. 

De lo antes indicado se le orienta a la Institución a: 

 

̵ Desarrollar un plan de evaluación para revisar el grado en el que sus proyectos 

educativos, sus proyectos curriculares y sus prácticas de aula más concretas tienen 

una orientación inclusiva y así proponer un plan de mejora para todo la institución. 

̵ Diseñar un programa de capacitación sobre Inclusión y su proceso  en el contexto 

escolar destinado para todo el personal que trabaja en la institución.  

 

A la maestra se le orienta a: 

̵ Realizar las adaptaciones curriculares acorde a las necesidades educativas de 

Oswaldo 

̵ Utilizar metodologías de trabajo inclusivas  
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̵ Tener permanente comunicación con los familiares, asignándoles responsabilidades 

directas de atención en el hogar ( Refuerzo escolar en el hogar)  

̵ Aplicar técnicas de relajación individual y grupales en el aula 

̵ Educar a los niños para una convivencia pacífica en la diversidad  

̵ Diseñar, aplicar y dar seguimiento a un plan de trabajo interactivo familia unidad 

Educativa  

̵ Aplicar actividades lúdicas dentro del aula 

̵ Realizar ejercicios terapéuticos, para el desarrollo expresivo y comprensivo del 

menor 
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ANEXOS 
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ANEXO 2.  Informe de la UDAI 
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ANEXO 3.  Protocolo de detección de Bajo rendimiento Escolar 
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ANEXO 4. Protocolo de detección de Dificultades especificas en el aprendizaje de la 

lectoescritura. 
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ANEXO 5. Protocolo de detección de Dificultades en el aprendizaje de las matemáticas. 
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ANEXO 6. Autorización para la realización del estudio. 
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ANEXO 7.  Fotografías  

 

 

Rector del establecimiento educativo: Padre  Juan Francisco Flores  

 

Vicerrectora del establecimiento Educativo  
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Directora del departamento de Consejería Estudiantil    

 

 

Psicóloga orientadora  

 

 

 


